
Proc.:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-00521-00. 

Dte.: DANNY ENRIQUE CERON HERNANDEZ. C.C. 10.299.825 

Ddo.: EIBAR  JOSE  PISSO  MAZABUEL 

MAURENT EDITH SÁNCHEZ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN (CAUCA) 

 
SENTENCIA 

 

Popayán (Cauca), Junio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra a despacho del señor juez el presente proceso propuesto 
por DANNY ENRIQUE CERON HERNANDEZ contra EIBAR JOSE PISSO 

MAZABUEL Y MAURENT EDITH SANCHEZ, a efectos de proferir sentencia 
anticipada, considerando que los demandados fueron notificados 

personalmente sin que hubiese dado cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 421 del CGP., aunado a que no se observa la existencia de hechos 

que configuren causales de nulidad que invaliden lo actuado. 

 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Dentro del asunto que nos ocupa, el demandante mediante mandatario 
judicial narró lo siguiente con el fin de sustentar las pretensiones de la 

demanda instaurada: 

 

1.- Las partes en este proceso, en el mes de septiembre del año 2016 
celebraron un contrato verbal para la formulación de un proyecto, el 

cual se postularía para la Convocatoria N°49, realizada por el FONDO 
EMPRENDER, -SENA-. 

 

2.- Conforme lo pactado, la parte demandante realizó la propuesta del 
señor ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL, que se denominó “GANADERÍA 

EICOM”, cumpliendo con su obligación cuando realizó la entrega 
material del producto, el cual se cargó en la plataforma habilitada por 

el FONDO EMPRENDER –SENA-, para tal fin.  
 

3.- Los señores ÉIBAR  JOSE  PISSO  MAZABUEL y MAURENT EDITH 
SÁNCHEZ y el señor DANNY ENRIQUE CERON HERNANDEZ, acordaron 

que la formulación del proyecto se haría de manera personal, 
pactándose las siguientes condiciones iniciales: un canon por la 

formulación del  proyecto por el valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.500.000), más  el 2,5% del monto que les fuera aprobado, 

el cual se debía cancelar una vez se dieran inicio al contrato. El contrato 
dio inicio el día 15 de mayo de 2017, conforme al Acta de Seguimiento 

que se anexa. 

  

4.- Los señores ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL y MAURENT EDITH 

SÁNCHEZ en el mes de junio del año 2017 le cancelaron al señor DANNY 

ENRIQUE CERON HERNANDEZ la suma de $1.500.000 por la 
formulación del proyecto, cumpliendo con parte de la obligación. El 

mismo día que se le entregó esta suma, se acordó verbalmente que se 



pagaría el porcentaje del 2.5% pendiente, en tres 3 cuotas a partir del 

mes siguiente a que se realizara el desembolso por parte del fondo. 

 
5.- El FONDO EMPRENDER, -SENA-, realizó el PRIMER DESEMBOLSO el 

día 16 de agosto de 2017, por lo tanto las tres (3) cuotas acordadas en 
el mes de junio, se debían cancelar de la siguiente forma: la primera 

cuota en el mes de septiembre, la segunda en el mes de octubre y a 
tercera en el mes de Noviembre del año 2017, no obstante, ese término 

no se cumplió. 
 

6.- La última vez que la parte demandante realizó el cobro de la 

obligación de manera personal y verbal a los señores ÉIBAR JOSE PISSO 

MAZABUEL Y MAURENT EDITH SÁNCHEZ fue a finales del mes de Enero 
del año 2019, fecha última en que los deudores reconocieron su 

obligación y se comprometieron a cancelarla en los días siguientes, 
encuentro que se dió en el centro Comercial Campanario; desde ese 

último encuentro, los deudores ya no contestan llamadas, ni mensajes, 
cuando se encuentran personalmente evitan sostener conversación 

alguno con mi poderdante. 

 

7.- Al proyecto formulado por DANNY ENRIQUE CERON HERNANDEZ, el 
FONDO EMPRENDER le asignó recursos por valor de $124.101.720, tal 

y como se puede evidenciar en la Resolución No 1-0735 de 2019 (puesto 
N° 113) Por lo tanto el porcentaje del 2.5% equivale a la suma de TRES  

MILLONES VEINTISIETEMIL  QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
MCTE ($3.102.543), suma adeudada a la parte accionante. 

 

PRETENSIONES: 
 

1.- Solicito se ordene a los señores ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL Y 
MAURENT EDITH SÁNCHEZ paguen al señor DANNY ENRIQUE CERON 

HERNANDEZ la suma de TRES MILLONES CIENTO DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE ($3.102.547), equivalentes al 2.5% 

del monto que les fuera aprobado por el FONDO EMPRENDER –SENA-, 
denominado “GANADERÍA EICOM”, conforme lo pactado en el contrato 

verbal de prestación de servicios realizado por mi poderdante y los hoy 

demandados. Así como con las condiciones que de común acuerdo se 
pactaron entre las partes. 

 
2.- Solicito que se paguen los intereses generados desde el día 15 de 

mayo de 2017, fecha en que dio inicio el contrato según Acta de 
Seguimiento que se anexa, y en el cual se debía cancelar el porcentaje 

del 2.5% del monto que  fuera aprobado  por  el  FONDO  EMPRENDER, 
teniendo en cuenta la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

3.- Las sumas dinerarias deberán pagarse con la debida indexación.  
 

4.- Condenar a los Demandados señores ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL 
Y MAURENT EDITH SÁNCHEZ a pagar las agencias y costas de este 

proceso.  

 



SINTESIS PROCESAL 

 

ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL Y MAURENT EDITH SANCHEZ fueron 

notificados personalmente el 13 de enero de 2021 conforme al Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, sin que a la fecha se hubieren pronunciado 

en forma alguna sobre la demanda. 

 

Así las cosas, el despacho atendiendo a que los demandados pese a 
estar debidamente notificados guardo silencio, dará aplicación a lo 

previsto por el inciso 2° del artículo 421 del Código General del Proceso. 
 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Como se estableció, ÉIBAR JOSE PISSO MAZABUEL Y MAURENT EDITH 

SANCHEZ, fueron notificados personalmente el 13 de enero de 2021, 
sin que hubiera realizado pago o hubiese justificado su renuencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda fue admitida mediante auto del 26 de noviembre de 2020, 

disponiéndose darle el trámite previsto para un proceso verbal sumario 
al tenor de las normas especiales del articulo 390 concordante con el 

articulo 421 CGP., y correr traslado de la misma a la parte demandada. 
Los presupuestos procesales correspondientes a forma, competencia, 

capacidad para ser parte y capacidad de obrar procesalmente, se 
cumplen, si se tiene en cuenta que la demanda se ajusta a lo reglado 

por los artículos 82 y s.s. del CGP., así como también este despacho es 
competente por la cuantía como por el lugar en donde ocurrieron los 

hechos; las partes la integran personas naturales, acudiendo el 
demandante mediante abogado, mientras los demandados guardaron 

silencio pese a estar debidamente notificados. 

 

El proceso monitorio, es un asunto declarativo especial que facilita el 
acceso a la justicia a personas que no constaron en un título ejecutivo 

sus obligaciones liquidas, por lo tanto, no requiere agotar el trámite del 
proceso declarativo si el demandado una vez notificado personalmente 

no formula oposición. La Corte Constitucional respecto al proceso 
monitorio ha señalado: 

 

“constituye una medida de acceso a la justicia para acreedores de 

obligaciones dinerarias de pequeña o mediana cuantía que no pueden o 
no acostumbran documentar sus créditos en títulos ejecutivos y que por 

lo complicado que resulta acudir a un proceso judicial complejo y 
demorado, desisten de su cobro. El nuevo proceso permite, con la 

declaración del demandante, en forma rápida y fácil, obtener un 
requerimiento judicial de pago y ante el silencio del demandado, acceder 

a la ejecución.”[1]
 

 

ANTECEDENTES PROCESALES: 
 

Teniendo en cuenta que la presente providencia tiene por objeto dictar 
sentencia anticipada, no es necesario haber agotado todas las etapas 

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?new=1&ui=es-es&rs=es-es&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fteams%2FJuzgadoSegundoDePequeasCausas%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F871a80ff397b40e3a0df58ec9ed52672&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=406a7de1-efe2-e270-9f60-bb43046fcf24-349&uiembed=1&uih=teams&hhdr=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%2C%22surl%22%3A%22%22%2C%22curl%22%3A%22%22%2C%22vurl%22%3A%22%22%2C%22eurl%22%3A%22https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Ffiles%2Fapps%2Fcom.microsoft.teams.files%2Ffiles%2F2180007584%2Fopen%3Fagent%3Dpostmessage%26objectUrl%3Dhttps%253A%252F%252Fetbcsj.sharepoint.com%252Fteams%252FJuzgadoSegundoDePequeasCausas%252FDocumentos%2520compartidos%252FSENTENCIA%252C%2520MONITORIO%25202020%2520-%252000164%2520-%252000.docx%26fileId%3D871a80ff-397b-40e3-a0df-58ec9ed52672%26fileType%3Ddocx%26ctx%3Dnew_file%26scenarioId%3D349%26locale%3Des-es%26theme%3Ddefault%26version%3D20201007007%26setting%3Dring.id%3Ageneral%26setting%3DcreatedTime%3A1605745690717%22%7D&wdorigin=TEAMS-WEB.teams.new_file&wdhostclicktime=1605745690525&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=e5383f43-57af-4492-b804-f89ecb74e6e3&usid=e5383f43-57af-4492-b804-f89ecb74e6e3&sftc=1&sams=1&accloop=1&sdr=6&scnd=1&hbcv=1&htv=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected&_ftn1


procesales previstas para los procesos Monitorios en el Código General 

del Proceso. 
 

CASO CONCRETO: 
 

En el caso que nos ocupa, los demandados ÉIBAR JOSE PISSO 
MAZABUEL Y MAURENT EDITH SANCHEZ fueron notificados 

personalmente de la demanda el 13 de enero de 2021, sin que dentro 

del término de traslado hubiese efectuado el pago ordenado, ni hubiera 
justificado su renuencia conforme lo dispuesto por el literal 2° del 

artículo 421 del CGP., razón por lo cual corresponde al Juzgado dictar 
sentencia de conformidad con el apartado en mención. Respecto a lo 

anterior, la Corte Constitucional preciso: 

 

“El monitorio es un proceso que busca declarar judicialmente la 
existencia de la obligación respectiva, para luego dentro del mismo 

trámite proceder a su ejecución. En ese sentido, una vez admitida la 
demanda el juez ordenará requerir al deudor por el término de 10 días, 

a fin que pague o exponga las razones concretas para negar total o 
parcialmente la obligación dineraria reclamada. Como lo estipula la 

disposición demandada, el auto de requerimiento no admitirá recursos y 
se notificará personalmente al deudor. En ese mismo orden de ideas, 

la norma en comento determina que en caso que el demandado 
no comparezca al proceso se dictará sentencia y el trámite 

continuará bajo las reglas de la ejecución de providencias 

judiciales, previsto en el artículo 306 del CGP[2]. 

 
Es claro entonces conforme lo ha expuesto la Corte Constitucional, que; 

“Si el deudor no paga dentro del plazo previsto, no justifica su 

renuencia o simplemente no comparece al proceso, se dictará 
sentencia contentiva del monto reclamado y sus intereses, y se 

procederá a la ejecución de la misma, según las reglas del 
artículo 306 CGP[3].” 

 

En consecuencia de lo anterior, el JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONDENAR a EIBAR  JOSE PISSO MAZABUEL y 

MAURENT EDITH SÁNCHEZ, a pagar la suma de TRESMILLONES 

CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
($3.102.547.oo) 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir con la ejecución de conformidad con lo 
previsto en el artículo 306 del Código General del proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a los demandados 
EIBAR  JOSE  PISSO  MAZABUEL  y MAURENT  EDITH SÁNCHEZ. 

Para tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho 
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la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000.oo), a cargo de 

los demandados, según Acuerdo PSAA-16-10554 del 05 de agosto de 
2016, emanado de la Sala Administrativa del CSJ. 
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